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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLI NA 
DEPORTIVA EN LA REUNIÓN DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE  2012.  
 
A).- RENUNCIA DEL C.D. HERCESA EN LA COMPETICIÓN DE  DIVISIÓN DE 
HONOR B. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tuvo entrada en este Comité en la fecha del 17 de Septiembre de 2012, 
comunicación del C.D. Hercesa en la que informaba que renunciaba a participar en División 
de Honor B en la temporada 2012/13.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la FER, en caso de que la renuncia de un club a participar en una 
competición se realice una vez efectuado el sorteo del Calendario, supondrá que el club pierde 
la categoría en la que tenía derecho a participar y de la siguiente inmediata. Circunstancia que 
se da en el caso que tratamos. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
Aceptar la renuncia del Club Deportivo Hercesa a participar en el Campeonato de División 
de Honor B de la Temporada 2012/13, no pudiendo participar igualmente en la actual 
temporada en el campeonato de Primera División Nacional. 
 
 B.- RENUNCIA DEL CLUB JAÉN R.C. EN LA COMPETICIÓN DE PRIMERA 
DIVISIÓN NACIONAL. GRUPO 3.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tuvo entrada en este Comité en la fecha del 21 de Septiembre de 2012, 
comunicación del Jaén R.C. en la que informaba que renunciaba a participar en la 
competición de Primera División Nacional en la temporada 2012/13.  
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la FER, en caso de que la renuncia de un club a participar en una 
competición se realice una vez efectuado el sorteo del Calendario, supondrá que el club pierde 
la categoría en la que tenía derecho a participar y de la siguiente inmediata.   
 
Es por lo que 
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SE ACUERDA 
 
Aceptar la renuncia del Club Jaén R.C. a participar en el Campeonato de Primera División 
Nacional de la Temporada 2012/13. 
 
C).- CAMBIO ORDEN ENCUENTRO DIVISIÓN HONOR B DEL CL UB CAU 
VALENCIA.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tiene entrada en este Comité escrito del Club CAU Valencia informando que ha 
llegado a un acuerdo con los clubes Alcobendas Rugby y C.D. Arquitectura para cambiar el 
orden de los encuentros que tiene que disputar contra ambos clubes en la primera vuelta de la 
Competición de División de Honor B.  
 
Indica que estos dos encuentros figuran en el Calendario para que se disputen el 21 de octubre 
y 11 de noviembre de 2012 en Valencia, solicitando que se autorice a jugar en las mismas 
fechas en Alcobendas y Madrid, respectivamente. Los encuentros de vuelta se jugarían en 
Valencia. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO     
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 14 del RPC un encuentro puede cambiarse 
de fecha si existe acuerdo entre los dos clubes contendientes. Circunstancia que se da en el 
caso que tratamos. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
Autorizar que los encuentros de la 1ª Vuelta del Campeonato de División de Honor B, Grupo 
2, que tiene que disputar el Club CAU Valencia contra Alcobendas Rugby y C.D. 
Arquitectura en las fechas 21 de octubre y 11 de noviembre, se disputen en Alcobendas y 
Madrid, respectivamente. Los encuentros de vuelta se disputaran en Valencia.   
 
D).- CAMBIO DE FECHA ENCUENTRO BELENOS R.C. – ATLÉT ICO SAN 
SEBASTIÁN. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Tiene entrada en este Comité escrito del Club Atlético San Sebastián 
informando que ha llegado a un acuerdo con el Club Belenos R.C., para disputar el encuentro 
Belenos R.C. – Atlético San Sebastián el día 2 de febrero de 2013 en vez de la fecha 20 de 
enero de 2012, tal y como inicialmente está previsto. 
 
SEGUNDO.- En el Calendario de Actividades y Competiciones de la FER en la fecha del 3 
de Febrero de 2013, está prevista la celebración de Jornada del Campeonato de Selecciones 
Autonómicas Senior. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 14 del RPC un encuentro puede cambiarse 
de fecha si existe acuerdo entre los dos clubes contendientes. Circunstancia que se da en el 
caso que tratamos. 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
Autorizar que el encuentro de Primera Nacional, Grupo 1, Belenos R.C. – Atlético San 
Sebastián se celebre el día 2 de Febrero de 2013. Quedando advertidos ambos clubes que caso 
de que alguno de sus jugadores fuera convocado para formar parte de su Selección Senior 
Autonómica que tiene programada competición en esa Jornada, deberán acudir a la 
convocatoria de la Selección, no pudiendo participar con su Club en la misma fecha. 
 
L).- SUSPENSIONES TEMPORALES. 
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que 
se relacionan: 
 
Nombre     Nº licencias Club   Fecha 
 
División de Honor 
 
GRENDE ELEXPE, Jon Ander  1701115 Ordizia R.E.  07/09/2012 
LERMA MUJIKA, Xabier   1701067 Ordizia R.E.  07/09/2012 
AIZPURUA MATEZ. DE SANTOS, Mikel 1705515 Ordizia R.E.  16/09/2012 
QUARRI, Thomas Philip   1707441 Ordizia R.E.  23/09/2012 
KROLL, Daniel Barry   1706888 Ordizia R.E.  23/09/2012 
ESTRADA SAN JOSÉ, Borja  0704398 VRAC Valladolid 07/09/2012 
MARTÍN ENRIQUE, Pedro   0700943 VRAC Valladolid 07/09/2012 
OVEJERO, Santiago Benjamín  9796483 VRAC Valladolid 22/09/2012 
ETXEBERRIA LÁZARO, Igor  1703541 Hernani C.R.E. 08/09/2012 
OLANO IRADI, Jon Olano   1705463 Hernani C.R.E. 16/09/2012 
PELAZ MARTÍN, David   1702677 Hernani C.R.E. 22/09/2012 
OLAETA UNDABARRENA, Íñigo  1706247 Gernika R.T.  08/09/2012 
LOPATEGUI EGIA, Iker   1701204 Gernika R.T.  08/09/2012  
TORRES SUAR, Roger Alejandro  1707460 Gernika R.T.  15/09/2012 
MAGUNAZELAIA PINAGA, Jon  1702365 Gernika R.T.  15/09/2012 
FERNÁNDEZ-MANCHON RUBIO, Dani 1206100 Atco. Madrid  16/09/2012 
RAMIREZ, M.    53391461C Atco. Madrid  16/09/2012 
ONEGA CAMACHO, Alejandro  1203374 Atco. Madrid  23/09/2012 
BRAIOU, J.     AA5780327 Atco. Madrid  23/09/2012 
NELMES, Lee Martin   1707425 Getxo R.T.  15/09/2012 
TAULI, Lionel    57575  U.E. Santboiana 15/09/2012 
SANZ, Ruben     52232  U.E. Santboiana 22/09/2012 
PHIPPS, Johnathan    57577  U.E. Santboiana 22/09/2012 
PALAU, Mauro    50091  U.E. Santboiana 22/09/2012 
KASAKOS, Vasileos    1106183 Universidade Vigo 16/09/2012 
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BERLANDE, Mariano   1105427 Universidade Vigo 16/09/2012 
LOPEZ MARQUES, Carlos   1105288 Universidade Vigo 23/09/2012 
JIMÉNEZ MÉNDEZ, Alberto  1603182 C.R. La Vila  16/09/2012 
VILLALBA, bruno René   1611513 C.R. La Vila  23/09/2012 
MARTÍNEZ, Nicolás    1610612 C.R. La Vila  23/09/2012 
DE JUAN, J.     31007460X Cajasol Ciencias 22/09/2012 
OLIVARES PONT, Manuel   1207417 C.R. Cisneros  22/09/2012 
 
Contra estos acuerdos podrán interponerse recursos ante el Comité Nacional de Apelación en 
el plazo de cinco días al de recepción. 

 
Madrid, 26 de Septiembre de 2012 

 
EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 


